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Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos, Sres, Subsecretario y Director general del SENPA,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada sentencia.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 10 de abril
de 1991, senlencia en el recurso contencioso-administrativo número
47.199, interpuesto por don Manuel Edreina Fcrreüo, sobre sanción por
infracción rn materia de vinos; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

23745 ORDEN de 6 de septiembre de 1991 por la que se dispone
el cumplirniento en sus propios táminos de /a sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
los recursos contencioso-administrativos números desde el
1.927 al 1.933/1986. interpueslOs por don Rafael Expósi!o
Castro y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 7 de· noviembre de 1990, sentencia firme en los recursos
contencioso·administrativos números desde el _1.927 al 1.933/1986,
interpuestos por don Rafael Expósito Castro y otros. sobre clasificación
funClonarial; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que, desestimando los recursos contencioso-administra
tivos interpuestos por don Rafael Expósito Castro, doña María del Mar
Pcrez Castrillón, doña María del Mar García Poo, doña María del Dulce
Amor Pedrayes Crespo, doña Rosario Quesada Corral y ddña Elena
Isabel García Martínez, que fueron acumulados, contra la Resolución de
23 de junio de 1986 del Ministerio de Agricultura, Pesca.y Alimentación,
por la que se desestimaba de forma conjunta y acumulada los recursos
de alzada formalizados por los recurrentes, contra la desestimación por
silencio de sus peticiones deducidas ante la Dirección General del
Instituto de Relaciones Agrarias sobre su clasificación como funciona
rios, debemos declarar y declararnos dicha Resolución ajustada a
derecho, No se hace expresa condena en costas;»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la prccitada sentencia.

23746

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de don Manuel Edreina Ferreño, .contra la
Resolución de 17 de octubre de 1986, del Director general de Política
Alimentaria. por delegación del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación. confirmada en reposición por Orden del indicado Minis
1ro de Ex'ha 17 de marzo de 1987, a que las presentes actuaciones se
contraen y confirmar las citadas Resoluciones impugnadas por su
l:onformidad a derecho.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier Velazquez
l.ópcz.

ORDEN de 6 de sepliembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por e/ Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.691/86,
interpuesto por don A1.anuel Domingo Alarcón y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 1I de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten':'
cioso-administrativo número 1.691/86, interpuesto por don Manuel
Domingo Alarcún y otros, sobre clasificación como funcionarios. del
IRA; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
numero 1.691/86, interpuesto por los siete funcionarios que se detallan
en el encabezamiento de esta Resolución, todos ellos representados por
el Procurador don Rafael Gamarra Megías, contra las Ordenes del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ya detalladas, que
desestiman los recursos de alzada interpuestos por ellos, contra las
Resoluciones del IRA denegatorias de su petición, entre otras de ser
integrados con todos los derechos de los interinos y contratados en las
Escalas Auxiliares del IRA, debemos declarar y declaramos que los actos
impugnados 110 son contrarios a derecho, absolviendo a la Administra
ción de las pretensiones de la demanda; sin imposición de costas».

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de Fomento
Asociativo Agrario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 de septiemhre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia f\¡'acional en el recurso conten
cioso-administrativo número 47.199, interpuesto por don
lvlanuel Edreina Ferreño,

23743 ORDHN de 6 de septiembre de 1991 por la que se dispone
el cumplirniento en sus propios términos de la sentencia
dietada por el Tribuna/Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número J. Jl2/1987
interpuesto por don Manue/ Aulló Urech y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, .
con fecha 31 de octubre de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-aliministrativo número 1.112/1987, interpuesto por don
Manuel Aulló Urech y otros', sobre jubilación forzosa; sentencia cuya
palie dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
don Manuel Aulló Urech, don -Laureano Campos Rubio, don Rafael
Peón Blanco Rajoy y don José María Dexeus Beatty, contra las
resoluciones del Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por las que se les declaraba jubilados forzosos y contra la
de 13 de m.arzo de 1987, que desestimó los recursos de reposición,
debemos declarar y declararnos ajustada a derecho las mencionadas
resoluciones en lo relativo a la jubilación de los recurrentes y nulas en
lo referente a la indemnización para que ésta pueda solicitarse ante el
órgano competente; sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios,
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1991,-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópcz,

Madrid, 6 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios~ Francisco Javier VcJázqua
Lópcl.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrúi,
con fecha 13 de septiembre de 1990, sentencia fIrme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.834/1986, interpuesto por la Federa
ción Sindical de Funcionarios del SENPA, sobre abono de complemento
de destino nivel 22; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati vo
interpuesto en nombre de la Federaciún Sindical de Funcionarios del
SENPA (ANFUSENPA), en favor de los funcionarios Inspectores
provinciales, expuestos en el primer fundamento, debemos declarar y
declaramos válidas por ser conformes a drrecho las resoluciones
impugnadas, absolviendo a la Administración del resto de los pedimen
tos, sin costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus- propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 30de julio de
1990), el DiI:ector general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López,

23742 ORDEN de 6 de sepliembre de 1991 por la que'se dispone'
el cwnplimienlo en sus propios términos de la sentencia
dlcrada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.834/1986,
interpuesto por la Federación Sindical de Funcionarios del
SENPA.
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